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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de mayo de 2015,
la solicitud presentada por la la Asociación de Criadores, Propietarios y Aficionados de Toros de Pelea, y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 27972-Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico.

Que. la Asociación de Criadores, Propietarios y Aficionados de Toros de Pelea,
hacen conocer que vienen efectuando una sene de acciones a fin de que se excluyan nuestras "Tradicionales Peleas
de Toros" de los proyectos de ley "Protección al animal", por tal motivo resulta muy significativo para ellos, contar con
el apoyo del Concejo Municipal mediante la emisión de un acuerdo municipal declarando Patrimonio Cultural a las
Peleas de Toros, hecho que dará respaldo a la invocación que vienen realizando, solicitando al Congreso de la
República se excluya del Proyecto de Ley antes precisado;

Que, el Pleno del Concejo Municipal ha tomado conocimiento de lo solicitado y
es consciente que a lo largo de la rica historia de Arequipa se han visto importantes edificaciones y esfuerzos
mancomunados realizados gracias a las peleas de toros: iglesias, comisarías, aulas de colegios, postas médicas,
locales comunales. Esta tradición de solidaridad comunitaria aunada con la fortaleza taurina se traduce en una imagen
potente que enorgullece a las personas, tanto de su legado como de su presente cultural. Grandes cornúpetas del
siglo XX como Menelik, Fugitivo y Salaverry han profundizado el arraigo de esta afición entre las gentes, quienes
vibran en torno a las peleas y han asociado estos encuentros a cachazo limpio con la identidad misma del ser
arequipeño Es por eso que se hace eco de lo solicitado y apoyan la iniciativa de que se excluyan nuestras
"Tradicionales Peleas de Toros" de los proyectos de ley "Protección al animal",

Por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley
Orgánica de Municipalidades N° 27972, y con el voto unánime de los señores regidores, en Sesión Ordinaria de
Concejo Municipal de fecha 15 de mayo de 2015;

ACUERDA:
Articulo 1°.- APOYAR la solicitud planteada por la Asociación de Criadores,

Propietarios y Aficionados de Toros de Pelea, con la finalidad de solicitar al Congreso de la República se excluyan
nuestras "Tradicionales Peleas de Toros" de los proyectos de ley de "Protección al animal", por ser esta una arraigada
tradición arequipeña.

Articulo 2°.- DISPONER que el presente Acuerdo de Concejo Municipal sea
puesto en conocimiento de los interesados

Regístrese, comuniqúese y cúmplase
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